
INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE ANUNCIOS 
Y PAGO ELECTRONICO DE LA CONTRIBUCIÓN 

CAFETERA DE LAS EXPORTACIONES POR 
TRAFICO POSTAL Y/O ENVIOS URGENTES 

(COURIER) – PORTAL CAFETERO



INGRESO

Ingrese con su 

usuario y clave de 

acceso

Para ir al portal cafetero, ingresar a: https://portalfnc.federaciondecafeteros.org

se recomienda usar preferiblemente  el navegador de Google Chrome



iPARA TENER EN CUENTA!

1. Los anuncios en pequeñas cantidades no se 
pueden modificar, ni anular. 

2. No registre información si no esta seguro del 
proceso.



1º Paso: Una vez ingrese al portal cafetero de click en la pestaña “Exportar por trafico postal”

ANUNCIO



SELECCIÓN DE TIPO DE 
CAFÉ

2º Paso: Seleccionar el tipo de 

café que va a exportar

3º Paso: Después de seleccionar el tipo de

café de click en el botón “continuar”

Nota: Recuerde que solo podrá anunciar el

tipo de café para el que usted tiene registro

activo como exportador.



REGISTRO DEL ANUNCIO

*Las cantidades permitidas para esta modalidad de exportación son: 60000 gramos de café verde (60 KG), 50400 
gramos de café tostado (50.4 KG), 23000 gramos de café soluble (23 KG), 23000 gramos de café extracto (23KG).

5º Paso: Elimine los ceros que aparecen por 

defecto e indique la cantidad en gramos a 

exportar* sin puntos ni comas.

4º Paso: Seleccione el producto.

6º Paso: Seleccione el operador postal o empresa 

de mensajería expresa por el cual va a realizar su 

exportación 

8º Paso: Luego de diligenciar 

todos los datos dar click en el 

botón “Crear Export.”

7º Paso: Indique el Valor FOB en dólares

8º Paso: Al desplegar la pestaña, en el campo 

“denominación” deben indicar el nombre completo 

del país a exportar, terminando con un * y lo 

seleccionan, ejemplo: CHINA*



PAGO CONTRIBUCIÓN 

CAFETERA
1º Paso: De click en  la pestaña “Consulta”

2º Paso: Indique mes en

que realizan las

contribuciones, ejemplo:

01/08/2021 – 31/08/2021

3º Paso: Luego de

diligenciar la fecha, dar

click en consultar

estado



PAGO CONTRIBUCIÓN 

CAFETERA

4º Paso: Seleccione las

contribuciones que desea

pagar

5º Paso: Una vez seleccionadas las 

contribuciones y validada la información de 

la mismas, podrá proceder con el pago de 

las Contribuciones Cafeteras dando click en 

Pago PSE



PAGO CONTRIBUCIÓN CAFETERA

En este recuadro podrá ver la 

cantidad total en gramos

En este recuadro podrá ver el 

valor total a pagar.

7º Paso: Diligenciar correo 

electrónico al cual llegarán los 

comprobantes de pago, 

certificados de contribución 

cafetera y certificados de 

repeso.

8º Paso: Seleccionar el botón 

“Pagar” y lo llevará a aceptar 

términos y condiciones. 

Para realizar el pago de la contribución, se abre una ventana emergente (pop-ups), podrá ver el

siguiente icono de bloqueo de ventana en su barra de direcciones , para activar la ventana

deberá dar clic sobre el icono, selecciona la opción de permitir que este sitio muestre la ventana

emergente (pop-ups), y automáticamente quedara habilitada, culminado esto podrá proceder con

el pago



PAGO CONTRIBUCIÓN 

CAFETERA

9º Paso: Dar click en el 

recuadro blanco para aceptar 

las condiciones y poder 

continuar con el proceso de 

pago

10º Paso: Dar click en 

“aceptar” para continuar con 

el proceso de pago



PAGO

v

Una vez que de click en pagar 

PSE, lo remitirá a la pagina 

PSE donde deberá realizar: 

La creación de un usuario que 

utilizaran para hacer los pagos 

por este medio electrónico(si es 

por primera vez)

6º Paso: Aceptar los términos y 

condiciones.

7º Paso: Seleccionar el banco 

de su cuenta de ahorros o 

corriente donde se debitara el 

dinero

8º Paso: Dar clic para continuar 

con el pago.

Nombre del Exportador

Grupo de contribuciones 



COMPROBANTE DE PAGO
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1. Nombre de la empresa que va a exportar el café.

2. Número del grupo de contribución cafetera

3. Correo electrónico al cual va a llegar comprobante de pago ACH.

4. Estado del pago.



COMPROBANTE DE PAGO

1

2

3

4

4

2

1. Nombre de la empresa 

que va a exportar el café.

2. Número del grupo de 

contribución cafetera

3. Correo electrónico al cual 

va a llegar comprobante 

de pago ACH.

4. Estado del pago.



IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS / 

LISTA ANUNCIOS
Debe tener en cuenta que sin la impresión del certificado de repesos, contribución cafetera y el 

comprobante de pago de PSE no puede realizar su exportación; para imprimirlos y consultarlos debe 

realizar el siguiente proceso: 1º Paso: Dar click en el 

botón “consulta”



2º Paso: Indique la fecha en que 

genero el documento y luego de click

en el botón “consultar estado”, si no 

recuerda la fecha de click en consultar 

estado sin seleccionar ninguna fecha. 



4º Paso: Dar click en el 

botón “Imprimir 

Documentos”

5º Paso: Seleccione toda la línea del documento que 

desea imprimir y luego dar click sobre el número para 

que le genere en una pestaña nueva de su navegador 

con el documento

3º Paso: Seleccionar 

contribución a la cual le 

van a imprimir los 

documentos

Nota: Debe seleccionar las filas de los documentos y su respectivo número de manera independiente, si tienen seleccionada una fila y 

dan click en el número de documento de la otra, el sistema les va a descargar el documento de la fila seleccionada. 



CONTRIBUCIÓN CAFETERA
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1. Empresa por la cual el exportador realizará su 

exportación.

2. Fecha en la que se realiza el anuncio y pago.

3. Nombre del exportador el cual esta registrado ante la 

FNC.

4. Número único por cada exportación el cual es igual al 

número 1 de certificado de repeso.

5. Cantidad de peso al exportar en gramos.

6. Número de contribución cafetera. Número de factura de 

contribución cafetera.



CERTIFICADO DE REPESO
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1. Número único de repeso por cada exportación el cual 

es igual al número 5 de la contribución cafetera.

2. Fecha en la que se realiza el anuncio y pago.

3. Empresa por la cual el exportador realizará su 

exportación.

4. Nombre del exportador registrado ante la FNC.

5. Material que se va a exportar.

6. Cantidad de peso al exportar en Kg.

7. 6 y 7 deben ser iguales en Kilogramos.

8. Peso en letras expresado en Kg.

9. Código OIC del exportador de 4 dígitos

9



• Cualquier inquietud adicional, no dude en 

comunicarse con nosotros vía correo electrónico 

a ici.registro@cafedecolombia.com

• O al teléfono (57-1) 3136600 Ext. 1189 y 1177

mailto:ici.registro@cafedecolombia.com

